
2017-0496 
Liquidación de sociedad patrimonial 

1 

 

 
 

 
 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 

j06fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Auto sustanciación 
Cali, seis (6) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Corresponde al Despacho pronunciarse acerca de la solicitud de la señora 
Ana Yiveth Lozano Cifuentes, heredera del demandado en este asunto, 
acerca de requerir a la demandante para la entrega del vehículo y el 
inmueble.  
 
 
Sobre el particular, es de indicarle a la libelista que conforme el articulo 73 
del C.G.P. atinente al Derecho de Postulación, su comparecencia al proceso 
para elevar peticiones a su interior como es el caso, deberá hacerlas a través 
de su apoderado judicial, dado que en procesos de esta índole no le es 
permitido su intervención directa; lo cual como es obvio debe conducir a la 
negativa de la solicitud formulada. 
 

 

En mérito de lo expuesto se, 
 

RESUELVE 
 

NIEGUESE la solicitud requerir a la demandante para la entrega del vehículo 
y el inmueble, al no cumplir con los requisitos exigidos por el articulo 73 del 
C.G.P. 
 

 
Notifíquese y cúmplase, 
 
 

JOSÉ WILLIAM SALAZAR COBO 
Juez 
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